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Honorable Subsecretario 

DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 

Comisión Primera del Plan de Desarrollo 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 

comisiondelplan@concejobogota.gov.co 

 

Asunto:   Respuesta Proposición 446 de 2025. 

 

 

 

Respetado Subsecretario,  

 

 

 

Recibimos la Proposición del asunto, mediante la cual se cita a la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos (UAESP), para responder un cuestionario relacionado con la presencia de 

grafitis en el espacio público. En ese sentido, la Unidad se permite manifestar lo siguiente:  

 

Numeral 17 del cuestionario, ¿Cuánto ha gastado el Distrito en la limpieza y restauración de fa-

chadas y mobiliario urbano afectados por grafitis en zonas no autorizadas desde el año 2020? 

(Favor desglosar por año y tipo de intervención)”, 

 

En el marco de la prestación del servicio público de aseo, los operadores de las ASE han incluido 

en sus responsabilidades acciones de lavado de espacio público afectadas por este tipo de acciones, 

sin generar la utilización de elementos químicos, por lo que se ha tenido bajo nivel de eficiencia en 

la eliminación de grafitis, pero al menos queda el espacio dispuesto para las entidades competentes 

como el IDPC puedan intervenir, sobre todo los elementos patrimoniales.  Tal fue la intervención 

que se logró gracias al trabajo del IDPC con la recuperación de la fachada del cementerio central 

el año anterior.  

 

Sobre elementos del mobiliario público como contenedores y cestas, no se han ejecutado recursos 

de la Entidad para la remoción de grafitis pues su mantenimiento corresponde a los operadores de 

las ASE.  Sin embargo, el costo de su remoción excede los recursos que la tarifa contempla para 

dicho mantenimiento por lo que aún se encuentran muchos de ellos afectados por esta situación.   

 

Con lo anterior, esperamos haber atendido de fondo su solicitud,  

 

 

Cordialmente, 

 

 
 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General 
 

Elaboró: Giovanni Castellanos Uribe – Contratista RBL   

Revisó: Paula Giraldo – Contratista  

Aprobó: Andrea Carolina Marú Ruiz – Subdirectora de Recolección, Barrido y Limpieza 
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